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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000904, Ent. N° 804/18)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con  la firma Praxair Uruguay limitada;
RESULTANDO: 1) que con fecha 9/12/16, la empresa Praxair Uruguay Limitada  reclamó una indemnización a ASSE, por concepto de 37 tubos de oxígeno que fueron  entregados por dicha empresa en comodato precario al Hospital Pasteur en el marco de sucesivos llamados y que habrían sido extraviados en dicho hospital;
2) que surgieron discrepancias entre el relevamiento efectuado y las cantidades reclamadas, resultando  dificultosa la determinación de la cantidad exacta de tubos desaparecidos, en razón de que en el período en el que sucedieron los hechos, operaron cambios en las autoridades del centro Asistencial;
3) que con fecha 6/7/17 se arribó a un acuerdo con el proveedor, por el cual ASSE se obliga al pago de U$S 14.400, equivalente al monto de 24 cilindros más IVA;   
4) que consta afectación Nº 416 de fecha 29/9/18, por la suma de $ 448.395, con cargo al Programa 440, Objeto de gasto 171 y 172, Financiamiento 12 Recursos con afectación especial, Ejercicio 2017; 
5) que no consta resolución del ordenador competente; 
CONSIDERANDO:  1) que por Resolución de fecha 18/6/2008, en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución  del 23/12/2009, ambas del Tribunal de Cuentas , se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a la oportunidad o conveniencia de la transacción acordada, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;  
3) que de acuerdo con lo previsto en el numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23/5/1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución por el ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada,  la intervención del gasto de $ 448.395 conjuntamente con el pago, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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